
CONSTANCIA DE SECRETARIA :  En  la  fecha le informo Señor  Juez que ,  la  CAMARA DE 
COMERCIO DE MEDELLIN,  a l legó cons tancia  de ins cr ipc ión de la  medida de embargo  
ordenada.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  01 de abr i l  de  2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero .  
Escr ib iente.  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes primero (1º) de abri l  de dos mil  veint idós (2022)  

 

 

Conforme a la  anterior constancia  secretarial,  se ordena incorporar a  la demanda la  

constancia de inscripció n de la medida de embargo del establecimiento de 

comercio de propiedad de la sociedad demandada.  

 

De otro lado, previo a la expedición del despacho comisor io para la di l igencia de 

secuestro, se requiere a la parte demandante, para que al legue certif icado d e 

existencia y representación legal de la  sociedad demandada  actualizado, en la que 

conste la  inscr ipc ión de la  medida de embargo  aludida y la situación jur ídica de 

dicho establecimiento de comercio.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021–00010 -00  

PROCESO :  SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTES:  SOCIEDAD INDUSTRIAS CONCRETODO S .  A.  S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD Q CONSTRUCTORA S .  A.  S .  

INSTANCIA :  PRIMERA  

DECIS IÓN :  INCORPORA RESPUESTA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE  


